RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESIÓN DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003166, Ent. N° 5647/13)

VISTO: el Oficio Nº 245/2013 de fecha 04.10.13 en actuaciones remitidas por Intendencia de Tacuarembó, relativas a los recursos presentados por la firma TORNOMETAL S.A., contra la Resolución de adjudicación de la Licitación Pública Nº 04/2012 de dicho organismo;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Tacuarembó en Resolución de fecha 08.11.01, declaró aplicable al procedimiento administrativo de los Órganos del Gobierno Departamental de Tacuarembó, el Decreto 500/91 del Poder Ejecutivo;

 2) que por Resolución del Intendente Nº 492/2013 de fecha 03.05.13 se dispone adjudicar la Licitación de referencia para la compra de una motoniveladora para mantenimiento y dos motoniveladoras de construcción, a la empresa XCMG Uruguay S.A.;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.06.13 dispuso observar el gasto en virtud de: a) haber exigido en el Pliego Particular de Condiciones la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; b) no haber establecido criterios de ponderación a los diversos factores estipulados en el Pliego y; c) haber comprometido un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

 4) que con fecha 11.07.13 la firma TORNOMETAL S.A. presenta vía fax recurso de reposición contra la Resolución de adjudicación precitada, reservándose el derecho a fundamentar dicho recurso en fecha posterior, y envía asimismo, copia de dicho recurso al Tribunal de Cuentas en nota de fecha 15.07.13 (entrada 3780/13), en aplicación del Artículo 73 del T.O.C.A.F.;

5) que con fecha 01.08.13 la firma TORNOMENTAL S.A. fundamenta por escrito el recurso presentado, y da cuenta de ello a este Tribunal en nota de fecha 07.08.13 (entrada 4294/13);

6) que en dicha fundamentación, en resumen, expresa que el precio ofertado por TORNOMETAL S.A. es sustancialmente inferior al ofertado por XCMG Uruguay S.A., que los antecedentes del primero son superiores a los del segundo, y que el plazo de entrega que propone XCMG excede el exigido en el pliego de condiciones y además es mayor al ofrecido por TORNOMETAL que se ajustan estrictamente al Pliego;

7) que el Intendente por Resolución Nº 0991/2012 de fecha 16.08.13, dispuso tener por no presentado el recurso de reposición de la firma TORNOMETAL S.A. contra la Resolución de la Intendencia Nº 492/2013 de fecha 03.05.13, por considerar –teniendo en cuenta lo informado por la oficina legal del organismo- que el administrado debía cumplir con la carga impuesta en el Decreto 500/1991 de presentarse por escrito y dentro del plazo de 10 días hábiles a ratificar su voluntad recursiva, hecho que aconteció pasado el plazo establecido en la norma, sin haber alegado ni justificado causa que impidiera su presentación en fecha, conforme a las disposiciones en la materia;

8) que la firma recurrente presenta con fecha 19.09.13 recurso de reposición contra la Resolución citada en el Resultando anterior, la que considera le causa agravio, al tener el recurso por no presentado;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de la vía recursiva impetrada, este Tribunal ya emitió su Dictamen Constitucional (Resultando 2), no habiendo la Administración actuante modificado las condiciones de adjudicación que fueran sometidas a su control oportunamente;
 2) que lo dispuesto por la Intendencia de Tacuarembó en Resolución 991/2012, en tanto la misma adoptó el Decreto 500/991 (Resultando 1), se fundamenta en lo establecido en su Artículo 157 que en caso que se hayan interpuesto los recursos por fax, el recurrente o su represente dispondrá de un plazo de diez días hábiles para comparecer en la oficina a efectos de ratificar por escrito su voluntad de recurrir, extremo que no se verificó en la instancia. Asimismo dicha norma establece que si no ratificara dentro del plazo señalado sin justa causa, la Administración tendrá el recurso por no presentado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Téngase presente lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones.
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